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PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL 2022 

FIDUPREVISORA S.A. 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A INFORME DEFINITIVO DE HABILITANTES 
 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL 2022 atendiendo 
lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2023 cuyo 
objeto es REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA 
APRENDER EN LAS SEDES EDUCATIVAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE AMALFI, REMEDIOS Y SEGOVIA DE LA 
SUBREGIÓN NORDESTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, procede a responder las observaciones allegadas al 
informe definitivo de requisitos habilitantes, de la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

2 
17/03/2023 

 
Correo electrónico 

UNION TEMPORAL TECNOLOGIAS 
2023 

 

1 
17/03/2023 

 
Correo electrónico TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. 

 
 

• OBSERVACIÓN 1: UNION TEMPORAL TECNOLOGIAS 2023 
 

 
“GLADYS STELLA ARIAS PINZÓN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.430.136 de Floridablanca, actuando en calidad de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 
TECNOLOGÍAS 2023, persona jurídica, proponente dentro del proceso de selección de la referencia, 
de la forma más atenta y teniendo en cuenta la publicación del informe de evaluación de requisitos 
habilitantes, publicado el día 08 de marzo de 2023, nos permitimos presentar atentamente las 
siguientes observaciones al informe de evaluación definitivo de requisitos habilitantes 
 
1. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA PRESENTADA 

POR PARTE DE LA UNIÓN TEMPORAL TECNOLOGÍA 2023. 
 
 La respuesta emitida por parte de Fiduprevisora a las observaciones presentadas por parte de la 
Unión Temporal Tecnologías 2023, manifiesta que LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL PROCESO DE 
SELECCIÓN CORRESPONDE EN EFECTO A LA LEGISLACIÓN CIVIL, razón por la cual, nos permitimos 
traer a colación el artículo 1624 del Código Civil, que manifiesta:  
 
INTERPRETACIÓN EN FAVOR DEL DEUDOR.  
ART. 1624. — No pudiendo aplicarse ninguna de las reglas precedentes de interpretación, se 
interpretarán las cláusulas ambiguas a favor del deudor.  
 
PERO LAS CLÁUSULAS AMBIGUAS QUE HAYAN SIDO EXTENDIDAS O DICTADAS POR UNA DE LAS 
PARTES, SEA ACREEDORA O DEUDORA, SE INTERPRETARÁN CONTRA ELLA, SIEMPRE QUE LA 
AMBIGÜEDAD PROVENGA DE LA FALTA DE UNA EXPLICACIÓN QUE HAYA DEBIDO DARSE POR ELLA.  
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En efecto la legislación civil cuenta con normas de interpretación dirigidas a dar claridad a normas 
que en principio pueden resultar claras pero que derivado de la interpretación sistemática, en este 
caso de la totalidad de condiciones de los términos de referencia, se puede evidenciar y concluir tal 
como lo evidenció este proponente, que para la acreditación de la experiencia mínima habilitante 
existía como mínimo dos interpretaciones válidas, las cuales son: 

 
 

 
 
La normativa civil ha sido desarrollada incluso por la H. Corte Suprema de Justicia quien en su 
jurisprudencia ha concluido que:  
 
“Que, tratándose de evaluación de las ofertas, los problemas se presentan cuando “la 
administración omite ciertos contenidos del pliego, necesarios para tener certeza sobre la forma de 
valorar las propuestas, haciéndose difícil definir cuál criterio de los tres anteriores aplica, máxime 
si se tiene en cuenta que todos son admisibles, por razonables”, frente a lo cual se trae la siguiente 
solución:  
 
“En consecuencia, en los casos en que el pliego no diferencia entre la forma de valorar un contrato 
que se ejecutó individualmente o que se hizo bajo la figura de un consorcio o unión temporal, en 
vista de que simplemente exigió que se acreditara la ejecución de cierta clase de contrato y por 
determinado valor, no es posible fraccionar la evaluación, pues en efecto se ejecutó el contrato y 
por determinado valor, que es el sentido inicial que se desprende de tal estipulación, de manera 
que constituía una carga de la administración establecer si exigía el requisito de una manera 
diferente cuando se acreditara mediante contratos ejecutados bajo la modalidad de consorcios o 
uniones temporales, y al ser una carga la actividad pasiva de la entidad genera los efectos 
desfavorables, impidiéndole exigir luego algo diferente. ASÍ, ANTE VARIAS INTERPRETACIONES 
POSIBLES Y NO EXISTIENDO OTROS CRITERIOS HERMENÉUTICOS DE MAYOR JERARQUÍA, LOS 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO DEBEN INTERPRETARSE EN FAVOR DEL SUJETO QUE NO PARTICIPÓ 
EN SU REDACCIÓN, ESTO ES, CONTRA LA PARTE -EN ESTOS CASOS LA ENTIDAD- QUE LOS 
PREDISPUSO  
 
ESTA CONCLUSIÓN TAMBIÉN SE APOYA, ADICIONALMENTE, EN LOS PRINCIPIOS DE LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ESPECÍFICAMENTE EL DE CONCURRENCIA, SEGÚN EL CUAL ANTE 
DIFERENCIAS INTERPRETATIVAS DEBE OPTARSE POR EL SENTIDO MÁS FAVORABLE A LOS 
OFERENTES, YA QUE NO HACERLO IMPLICA DESCARTAR UNA PROPUESTA QUE PODRÍA SER LA MÁS 
FAVORABLE A LA ENTIDAD.”1” (1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicado SC832-
2019) 
 
Y que, frente a dos opciones válidas para la acreditación de la experiencia, existiendo una dualidad, 
la misma debe ser interpretada tal como lo indica el artículo 1624 del Código civil en contra de 
quien lo redacto (a favor de quien no la redacto), siendo posible concluir entonces que la condición 
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de acreditación de la experiencia mínima requerida debe interpretarse a favor de los proponentes 
quienes no tuvimos injerencia en la redacción de los términos de referencia.  
 
Las observaciones realizadas por parte de Fiduprevisora sobre la experiencia de la Unión Temporal 
Tecnologías 2023, se centran sobre el contrato aportado por parte de ASEMP Grupo Empresarial 
ZOMAC S.A.S., el cual figura ejecutado por parte de la UNIÓN TEMPORAL TIC PARA EL CAQUETA, 
que en su momento fuera integrada por parte de TIC Tecnología Informática S.A.S. y CM Sistemas, 
teniéndose que actualmente TIC Tecnología Informática S.A.S., es socio constituyente de ASEMP 
Grupo Empresarial ZOMAC S.A.S, y bajo tal disposición brindo su experiencia a esta persona 
jurídica, lo anterior con base en lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 que en su Artículo 
2.2.1.1.1.5.2., dispone que: 
 
 Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes.  
 
Es necesario precisar que somos en efecto conocedores que la disposición en comento a punta a la 
inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes, sin embargo no resulta 
ser menos cierto que con base en esta disposición se entiende que la experiencia que fuera aportada 
por esta modalidad a la persona jurídica, se entiende trasladada a la misma de forma indefinida 
entre tanto el proponente conserva actualizado y renovado su RUP, por ende al mantenerse 
renovado el RUP de ASEMP Grupo Empresarial, la experiencia por el adquirida por cualquier 
modalidad se entiende pertenecerle a él por virtud de la Ley. 
 
 El Concepto C-008 de 2021 emitido por parte de la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, orienta sobre el aspecto en mención al indicar que:  
 
si la persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la experiencia de sus socios en 
el RUP, y éste es renovado, puede continuar utilizando la experiencia inscrita mientras no cesen los 
efectos del RUP. Por el contrario, si no se renueva y la persona jurídica supera los tres años de 
constituida, la experiencia que registró de sus socios no puede ser inscrita nuevamente, puesto que 
el RUP ha cesado sus efectos y la Cámara de Comercio tiene que hacer nuevamente la verificación 
documental de la información presentada al momento de inscribirse en el registro.  
 
Partiendo de lo expuesto y verificadas las disposiciones establecidas en los términos de referencia 
se tiene que los mismos términos de referencia que: 
 
6.1.7. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  
 
Como quiera que el régimen jurídico aplicable a la presente contratación es del derecho privado, 
resulta necesario precisar que este requisito no es exigible, sino que se UTILIZARÁ como medio de 
verificación de la información presentada por el proponente respecto de la experiencia, capacidad 
jurídica, capacidad financiera y capacidad de organización, información que también se obtiene de 
los documentos exigidos en los términos de referencia, es por ello que en aras de hacer más ágil la 
evaluación de las ofertas, el proponente que cuente con dicho documento podrá presentarlo y este 
deberá estar actualizado de conformidad con la información técnica y financiera presentada por el 
proponente.  
 
Es de resaltar, que el régimen especial de contratación que ostenta Fiduprevisora permite la 
incorporación de normas de contratación estatal, tal cual como lo dispuso en el numeral 6.1.7 de 
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los términos de referencia al hacer una remisión expresa a la utilización del RUP como mecanismo 
de verificación de la información presentada por el proponente respecto de la experiencia, 
capacidad jurídica, financiera y organizacional, por lo que la información obrante en el RUP 
conforme a lo precisado directamente por los términos de Referencia dispuestos por Fiduprevisora, 
que permiten acreditar que en efecto la experiencia indicada por parte de la Unión Temporal 
Tecnologías 2023, particularmente a la relacionada con el Integrante ASEMP GRUPO EMPRESARIAL 
ZOMAC S.A.S., en efecto corresponde a este proponente integrante de la Unión Temporal acá 
ofertante, como se evidencia a continuación: 
 

 
Lo anterior debe ser analizado e interpretado de forma sistemática con las disposiciones obrantes 
en el Pliego de Condiciones particularmente lo relativo a los principios orientadores de la presente 
contratación, que indican:  
 
De acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, las entidades no sometidas al estatuto general 
de contratación de la administración pública deberán aplicar en desarrollo de su actividad 
contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de 
la gestión fiscal de que tratan los Artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, 
y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal. Por lo anterior, los procesos mediante los cuales se contratan los bienes y 
servicios necesarios deben realizarse respetando los principios de economía, igualdad, selección 
objetiva, libre concurrencia, transparencia y pluralidad de proponentes.  
 
Se tiene entonces que la experiencia aportada por cada uno de los integrantes de la Unión 
Temporal, en efecto corresponde a experiencia que actualmente se entiende pertenecerles por 
disposición de la Ley, misma que resulta aplicable al caso en cuestión, por directa remisión e 
incorporación de la Ley (Ley 80 de 1993 – Decreto 1082 de 2015), por lo que la misma resulta válida.  
 
De esta manera y teniendo en cuenta los documentos aportados, solicitamos respetuosamente a 
la entidad HABILITAR la oferta presentada por parte de la Unión Temporal Tecnologías 2023.  
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
En primer lugar, se le aclara al observante que tal como se estableció en respuesta anterior y en los Términos de 
Referencia, la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA estará sometida a la legislación y jurisdicción colombiana, en 
lo referente al régimen de contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
concordantes; así como, a los principios rectores de la función administrativa y lo dispuesto en el artículo 1.5.5.3.4.6 
del Decreto 1915 de 2017. Por tanto, los Términos de Referencia y en general los documentos que se profieran en 
el proceso, se supeditarán a las precitadas normas. 
 
Así las cosas, cada una de las licitaciones privadas abiertas desarrolladas por Fiduprevisora S.A. se rigen bajo los más 
altos principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los Artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política. Por lo anterior, los procesos mediante los cuales se contratan los bienes y servicios necesarios 
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deben realizarse respetando los principios de economía, igualdad, selección objetiva, libre concurrencia, 
transparencia y pluralidad de proponentes. 
 
Ahora bien, se aclara al oferente que dentro de los términos de referencia se establecen todas las reglas, condiciones 
y características del proceso, que son aplicables de forma igualitaria a los proponentes que se presentan, y que con 
la presentación de su oferta declaran entender y someterse a dichas condiciones. 

Respecto a lo indicado del Registro Único de Proponentes sobre la validación de la experiencia, es necesario aclararle 
que, tal como se indica en 6.1.6 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES- RUP de los términos de referencia: 

 “(...) 6.1.6 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES- RUP 

Como quiera que el régimen jurídico aplicable a la presente contratación es del derecho privado, 
resulta necesario precisar que este requisito no es exigible, sino que se utilizará como medio de 
verificación de la información presentada por el proponente respecto de la experiencia, 
capacidad jurídica, capacidad financiera y capacidad de organización, información que también 
se obtiene de los documentos exigidos en los términos de referencia, es por ello que en aras de 
hacer más ágil la evaluación de las ofertas, el proponente que cuente con dicho documento 
podrá presentarlo y este deberá estar actualizado de conformidad con la información técnica y 
financiera presentada por el proponente. (…) (negrilla y subrayado fuera de texto).” 

Los oferentes podrían presentar el RUP, el cual no es una condición obligatoria teniendo en cuenta que los 
documentos necesarios para la validación de la información corresponden expresamente a los solicitados en el 
numeral 6.3.1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y en caso de aportar el RUP, dicha información sería 
verificada adicionalmente con lo registrado en el mismo. Así las cosas, no es válida la afirmación generada por el 
proponente donde indica que una forma de acreditar la información sería el RUP ya que dentro de los términos de 
referencia se señala expresamente las condiciones con las que se evaluarían las ofertas siendo los documentos 
idóneos para la acreditación de la experiencia los señalados en el numeral 6.3.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA. 
 
Ahora bien, los términos de referencia fueron estructurados con base en los lineamientos establecidos por el 
fideicomitente HOCOL S.A. y que en los mismos se establece que la oferta debe ser presentada conforme a lo 
solicitado de manera integral, por tanto, el numeral 5.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD establece que: 

 
“5.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
(…) 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta, o de aclaración o 
explicación, los proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas.” 

 
Con base en lo anteriormente descrito, no es posible avalar que el oferente presente un nuevo contrato para 
subsanar la improcedencia de otro contrato el cual no cumple con las condiciones establecidas, toda vez que esta 
condición generaría una mejora en la oferta y por ende se vulnerarían no solamente las condiciones establecidas 
para el desarrollo de la presente Licitación Privada Abierta, sino que adicionalmente los principios de igualdad e 
imparcialidad con los demás oferentes tal como se establece en el numeral 6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA. 
 

“6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
(…) 
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En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados 
inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia técnica requerida, ya que no serán 
tenidos en cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos 
relacionados cuando la entidad así lo requiera.” 

 
Respecto a su observación acerca de que los Términos de Referencia no son claros, se le manifiesta que en los 
mismos se estableció en el numeral 6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA, en la segunda viñeta 
de la página 54 que: 
 

“6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
    (…) 

• No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o 
por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su 
matriz, o de la filial o sus subordinadas o de sus socios. La experiencia que se pretenda acreditar 
deberá ser directa. 

 
Adicionalmente no es cierto lo señalado por el oferente respecto de que a través del RUP se vaya a realizar la 
evaluación de la experiencia, dado que en el numeral 6.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO en el cual 
se establece que con la propuesta se deberán cumplir los siguientes requisitos y allegar los documentos señalados, 
con los cuales se acreditará la capacidad técnica del proponente: 
 

“6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.  

La experiencia específica del proponente deberá acreditarse, mediante el cumplimiento de las 
siguientes alternativas:  

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, de los contratos aportados en la que conste:  

a) Objeto, alcance u obligaciones.  
b) Plazo de ejecución 
 c) Nombre del contratante.  
d) Nombre del contratista.  
e) Identificación del contrato.  
f) Fecha de suscripción.  
g) Fecha de iniciación de actividades.  
h) Fecha de terminación.  
i) Porcentaje (%) de participación en caso de consorcios o uniones temporales  
j) Fecha de la certificación.  
k) Valor del contrato y valor ejecutado.  
l) Deberán ser suscritas por el representante legal del contratante, o funcionario competente para 
ello.  
m) El proponente deberá allegar documento (orden de compra, factura) que soporte claramente el 
porcentaje, valor e ítems del componente de suministro o dotación de equipos de cómputo y 
procesos de formación docente. 
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Alternativa B. Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar el contrato acompañado de acta de liquidación, o de 
entrega y recibo final, o de recibo definitivo, o de terminación, o final, de inicio, de suspensión, de 
terminación de la suspensión y reinicio, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el 
Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo 
podrá aportar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 
contrato o proyecto o tomar la información que falte.” 

Lo anterior con el fin de señalar que, a pesar de que en los Términos de Referencia se establecen las dos alternativas 
para la acreditación de la experiencia, en ningún momento se establece que el RUP será un mecanismo para evaluar 
la experiencia presentada por los proponentes, toda vez que no es un documento obligatorio y que el mismo  se 
utilizará únicamente como medio de verificación contrastando la información solicitada en el numeral 6.3.  con la 
registrada en el RUP. 

Razón por la cual y con base a lo expuesto anteriormente, se informa que no es posible acceder a su solicitud y que 
la evaluación de requisitos habilitantes realizada inicialmente se mantiene permaneciendo el proponente UNION 
TEMPORAL TECNOLOGIAS 2023 rechazado. 
 
Finalmente es importante aclarar que conforme al numeral 8.1 DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL 
CONTRATO  

 
“8.1 DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO  
El proponente será el responsable de conocer todas y cada una de las implicaciones del 
ofrecimiento que realice en el presente proceso y realizar todas las valoraciones y estimaciones 
que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de las condiciones técnicas y 
características generales y específicas de la actividad y/u obra a contratar.” 

MODIFICA INFORME DEFINITIVO DE HABILITANTES SI __ NO X 
 

• OBSERVACIÓN 2: UNION TEMPORAL TECNOLOGIAS 2023 
 
 
“2. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA EN PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE A EDUCADORES EN 
LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S. 
 
 Teniendo en cuenta que los Términos de referencia establecieron con claridad las condiciones 
correspondientes a la acreditación de la Experiencia Mínima requerida que: 
 

 
 
Para acreditar el requisito en mención el proponente observado, presentó el siguiente contrato, 
mismo que corresponde al ejecutado a favor de la Cámara de Comercio de Duitama y que tiene por 
objeto “Suministrar, instalar, en los lugares descritos en el contrato para cada municipio suscriptor 
y poner en funcionamiento a entera satisfacción del contratante previa verificación del interventor 
veinte (20) salas de nuevas tecnológicas”. 
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Como se puede evidenciar el contrato aportado por COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S., en su 
objeto no establece en forma alguna la actividad correspondiente a la prestación de Procesos de 
Formación docente a educadores de instituciones, o, establecimientos educativos a nivel funcional, 
por lo que se hace necesario acudir necesariamente a las actividades que componen el alcance 
contractual.  
 
Derivado de la participación del proponente COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S., en otros 
procesos de contratación públicos y privados, se ha tenido acceso al contrato aportado por este 
proponente para acreditar el requisito de experiencia en “Procesos de formación docente a 
educadores de instituciones, o, establecimientos educativos a nivel nacional”, el cual una vez 
analizado se tiene que no cuenta con la información necesaria para que en efecto el proponente 
logre demostrar que en efecto cuenta con la experiencia solicitada por parte de la entidad, por los 
siguientes motivos:  

 
• Verificado el Alcance contractual, se tiene que en el marco de la ejecución del Contrato de 
suministro No. BD-002-2008 suscrito entre la Cámara de Comercio de Duitama y Comercializadora 
SERLE.COM S.A.S., este proponente tuvo a su cargo la realización de UNA (1) capacitación, como se 
evidencia a continuación: 

 
 
Verificadas las especificaciones técnicas de tal capacitación, se tiene que el mismo contrato 
aportado por el proponente dispone: 

 

 
 

Y a su vez el Anexo No. 1 del contrato en mención dispone simplemente que: 
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Sobre la experiencia aportada es necesario realizar las siguientes observaciones y 
cuestionamientos: 
 

A. El proponente SERLE.COM acredita experiencia en CAPACITACIONES en el uso de equipos 
tecnológicos, pero no acredita experiencia en la prestación del servicio de FORMACIÓN DOCENTE.  
 
Sobre este primer punto, es necesario advertir que una CAPACITACIÓN por su definición más técnica 
corresponde a un conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los conocimientos, 
habilidades y aptitudes de una persona. Por su parte, los PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE, van 
más allá de ser una mera capacitación, pues los procesos de formación docente tal y como conoce 
Fiduprevisora bajo el conocimiento de proyectos como Bajo Cauca y Urabá (2021-2022), es un 
procedimiento regulado y reglamentado directamente por parte del Ministerio de Educación y que 
esta orientado a la formación del cuerpo de docentes en un nivel de exploración que desarrolla 4 
de las competencias (tecnológica, comunicativa, pedagógica y de gestión) establecidas por el 
Ministerio de Educación Nacional y tiene como propósito capacitar a maestras y maestros en 
temáticas digitales, promoviendo el conocimiento, utilización y transformación de las prácticas de 
aula.  
 
Como se puede evidenciar la experiencia aportada por parte del proponente COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM únicamente permite evidenciar que ha desarrollado actividades de capacitación en el 
uso de equipos tecnológicos, sin que se pueda evidenciar que el mismo ha desarrollado procesos de 
formación docente, mismos que insistimos van más allá de una mera capacitación en el uso de 
equipos, y trasciende a la apropiación de conocimientos para la implementación de los mismos en 
el aula de clases. 
 

B. El proponente SERLE.COM acredita experiencia en Capacitaciones dirigidas a los municipios 
Suscriptores del convenio con la Cámara de Comercio de Duitama, pero no acredita en forma 
alguna que tal capacitación haya sido dirigida a educadores de instituciones, o, establecimientos 
educativos a nivel nacional.  
 
Los términos de referencia como Ley aplicable al presente proceso de selección privada, fueron 
totalmente claros, la Formación solicitada no es la dirigida a cualquier persona, no es una 
capacitación general, sino que la misma para acreditar en debida forma la experiencia solicitada 
debía ser dirigida a educadores de instituciones o establecimientos educativos a nivel nacional.  
 
Verificado el contrato se tiene que la “Capacitación” brindada por parte de SERLE.COM en 
desarrollo del contrato de suministro No. BD-002-2008, estuvo dirigida a los MUNICIPIOS 
SUSCRIPTORES, es decir a los Municipios de Duitama, Paipa, Sogamoso, Aquitania, Iza, Tibasosa y 
Tota, pero de ninguna manera, ni de las obligaciones contractuales, ni de las especiaciones técnicas 
o de forma general del Alcance del contrato aportado, se puede derivar, concluir o establecer con 
claridad que el contrato aportado y la mentada capacitación brindada por SERLE.COM haya sido 
dirigida a educadores de instituciones, o establecimientos educativos a nivel nacional.  
 
Debe tenerse en cuenta que los términos de referencia calificaron de una forma especial la 
experiencia solicitada y delimitaron la misma a que fuera dirigida a un grupo muy especifico de la 
población correspondiente a los docentes o educadores de instituciones o establecimientos 
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educativos a nivel nacional, siendo necesario precisar y reiterar que de la información obrante en 
el contrato aportado por SERLE.COM en forma alguna se puede determinar que la capacitación 
haya estado dirigida a docentes o educadores, teniéndose que actualmente se esta habilitando a 
este proponente con una capacitación que:  
 
- No corresponde a procesos de formación docente sino a una capacitación en el uso de dispositivos 
tecnológicos.  
- No se tiene certeza que haya sido dirigida a educadores de instituciones o establecimientos 
educativos a nivel nacional.  
 
De tal suerte que actualmente puede estarse habilitando a un proponente que pudo haber 
capacitado a cualquier persona de los municipios anteriormente mencionados en como usar un 
equipo tecnológico, sin que se pueda acreditar en forma alguna que este proponente en efecto 
cuenta con el conocimiento en el desarrollo de procesos de formación docente en los términos 
señalados por el MEN.  
 
Conforme a lo anterior y en vista de las conclusiones dadas por parte de Fiduprevisora, se hace 
necesario realizar las siguientes preguntas:  
 
¿Cómo acredito la entidad que en efecto la capacitación brindada por parte de SERLE.COM fue 
dirigida a “educadores de instituciones, o, establecimientos educativos a nivel nacional”?  
 
¿Cómo determino que en efecto la capacitación brindada correspondió a procesos de formación 
docente y no a una capacitación en el uso de dispositivos?  
 
Conforme a lo expuesto y teniendo claro que los términos de referencia corresponden en exactitud 
a la regla aplicable al proceso de selección y que bajo esta concepción se constituye como el acto 
jurídico fundamental sobre el cual gira toda la etapa de selección del contratista, es decir, la 
precontractual, por cuanto en el mismo se fija el objeto del contrato a suscribir, se identifica la 
causa del negocio jurídico, se determina el procedimiento o cauce a surtirse para la evaluación 
objetiva y técnica de las ofertas, y se indican los plazos y términos en que se ejecutará todo el 
proceso que culminará con la adjudicación del contrato o con la declaratoria de desierta. En esa 
perspectiva, los términos de referencia constituyen la ley tanto del procedimiento de selección del 
contratista, como del contrato a celebrar, razón por la que se traduce en un conjunto de 
disposiciones y cláusulas elaboradas unilateralmente por la entidad, con efectos obligatorios para 
ésta como para los proponentes u oferentes, en aras de disciplinar el desarrollo y las etapas del 
trámite de selección, como el contrato ofrecido a los interesados en participar, se hace necesario 
que la entidad determine si en efecto el contrato aportado:  
 
A) Correspondió a procesos de formación docente y no solamente a capacitaciones.  
B) Estuvo dirigida a Educadores de instituciones, o, establecimientos educativos a nivel nacional.  
Conforme a lo expuesto, y una vez verificado y constatado las observaciones acá presentadas con 
respecto a los documentos aportados por parte del proponente SERLE.COM se le solicita a la 
entidad RECHAZAR la oferta del proponente en mención. Al respecto me permito aportar:  
 
- Contrato de suministro No. BD-002-2008 suscrito entre la Cámara de Comercio de Duitama y 
Comercializadora SERLE.COM S.A.S.,  
- Enlace de acceso a los documentos: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO 
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1.NTC.3518643&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine% 
2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fDocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.14962 
803&prevCtxLbl=Oportunidades 
 
 Finalmente es necesario precisar que como proponente participante en el proceso de selección 
notamos que la verificación y evaluación de la oferta presentada por parte de Comercializadora 
SERLE.COM S.A.S., ha sido mucho más lapsa y flexible en contraposición a la verificación de las 
condiciones de la oferta presentada por la UNIÓN TEMPORAL TECNOLOGÍAS 2023, a quien de 
forma enfática le fueron aplicadas cada una de las reglas del pliego interpretadas de forma 
exegética. Conforme a ello y en el marco de la igualdad que es requisito de orden legal aplicable al 
proceso de selección se hace necesario que la entidad otorgue el mismo tratamiento a todos los 
proponentes y en consecuencia aplique de la misma forma estricta o blanda las condiciones del 
pliego.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
Se le aclara al observante respecto de su consulta que en la información allegada por medio de la cual el oferente 
COMERCIALIZADORA SERLE.COM resultó habilitado correspondiente al contrato de suministro No. BD-002-2008, al 
cual se hace referencia en la presente observación, se pudo verificar y evidenciar que se citan las instituciones 
educativas las cuales fueron objeto de las capacitaciones docentes. 
 
Ahora bien, dicha verificación igualmente fue corroborada en la certificación expedida por la entidad contratante 
Cámara de Comercio de Duitama, la cual se encuentra debidamente suscrita por la directora administrativa, a través 
de la cual se describe en el ítem 11 que se realizó “capacitación y formación a profesores y personal administrativo”, 
como se muestra a continuación en las imágenes adjuntas: 
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Con base en lo anteriormente expuesto no es posible acceder a su solicitud de rechazar al proponente 
COMERCIALIZADORA SERLE.COM por encontrarse infundados los motivos aquí citados para dicho rechazo. 
Se le aclara igualmente que todos y cada uno de los proponentes fueron evaluados con base en lo establecido en los 
Términos de referencia los cuales fueron configurados bajo los más altos estándares de transparencia e igualdad 
conforme a la instrucción impartida por el fideicomitente HOCOL S.A. de acuerdo con la necesidad del servicio. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta su observación la misma fue trasladada al proponente COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM para que ejerciera su derecho de réplica y contradicción y con el fin de complementar la información ya 
suministrada se procederá a publicar la misma. 
MODIFICA INFORME DEFINITIVO DE HABILITANTES SI __ NO X 

 

• OBSERVACIÓN 3: TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. 
 
“Yo MIGUEL ANGEL TORRES CAMPOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.224.419 
expedida en Ubaté mayor de edad, obrando en mi calidad de Representante Legal de TALENTO 
COMERCIALIZADORA S.A, por medio de la presente nos permitimos presentar las siguientes 
observaciones y subsanación al informe de evaluación publicado por la entidad:  
 
EXPERIENCIA ACREDITADA POR TALENTO:  
 
Respecto a la experiencia la entidad en los pliegos de condiciones determino en el numeral 6.3.1 
EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA: 
 

” 
 
Ahora bien en el numeral 2.4 PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL CONTRATO, la entidad publica el 
siguiente cuadro donde indicando un presupuesto Estimado mínimo y un máximo como se 
evidencia a continuación: 
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Vale la pena aclara que la entidad al momento de exigir la experiencia mínima indica “CUYA 
SUMATORIO DE VALORES EJECUTADOS EXPRESADOS EN SMMLV sea mayor o igual a una (1.0) vez 
el Valor total del presupuesto Estimado en ninguna parte del requerimiento expreso o taxativo la 
entidad indica que debe presentarse una experiencia del valor Máximo del presupuesto Estimado, 
lo deja a criterio del proponente en opción de presentar una experiencia con un presupuesto de 
$5.576.382.039,60.; es decir los oferentes podían acreditar una experiencia de tal manera que 
cubriera los siguientes Salarios Mínimos legales vigentes: (4.807,23), sin que esto sea una causal 
de rechazo. 

 

                    
Ahora bien respecto a la experiencia portado por Talento Comercializadora y aclarada dentro de 
los términos de proceso se evidencia la presentación de los siguientes contratos: 

 
 

                        
 

Ahora bien, la entidad dentro de su informe determina lo siguiente: 
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Respecto al contrato N° 4- UNION TEMPORAL SAN FRANCISCO DE GACHETA, cuyo valor ejecutado 
corresponde a $ 59.961.786,: la entidad en el informe solo nos admite $20.460.453 equivalente a 
34.71 SMMLV; vale la pena aclarar que dentro los soportes aportados por Talento 
Comercializadora SA se evidencian un valor Total por lo menos en las facturas anexadas y las 
cuales demuestra componente netamente de Computadores se evidencias la factura 10346, con 
un valor total de $ 38.885.348,66 y En la factura 10397, se puede observar que el valor total de 
la misma es de $1.766.453, que corresponde a equipos cómputo. 
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Dado lo expuesto, consideramos que el valor total a tener en cuenta por la entidad para el cálculo 
de este contrato N° 4 N° 4- UNION TEMPORAL SAN FRANCISCO DE GACHETA en el caso que solo se 
tenga en cuenta este componente y no el valor total del contrato aportado el cual es el siguiente: 

 

               
Así las cosas el cálculo de experiencia acreditado por Talento es el siguiente; 
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Con este cálculo de SMMLV el valor total de contratos aportados es de 4833,48 SMMLV, 
lo que nos permite acreditar la cantidad de suma del valor minino del presupuesto estimado, tal 
como se establece en los términos de referencia. Bajo este contexto está claramente evidencia 
que la propuesta presentada cumple con los requisitos establecidos en la invitación respecto a la 
experiencia mínima que el oferente deberá acreditar: 

 

             
 

Dentro del informe publicado por la entidad el día 15 de marzo de 2023 nos indica: 
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Vale la pena aclarar a la entidad, en el numeral 6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA; 
el requerimiento indica cuya sumatoria de valores ejecutados expresados en SMMLV sea mayor 
o igual a una (1.0) vez el valor total del Presupuesto Estimado (P.E.) para el 
Contrato.; en ninguna parte de dicho requerimiento, se INDICA QUE DEBE SER EL PRESUPUESTO 
MAXIMO ESTIMADO en este caso (6.195.980.044); lo que conlleva a un 
error de interpretación por parte del proponente. 
 
Con base en lo argumentado, es pertinente y relevante citar lo manifestado por parte del consejo 
de estado en Sentencia 12037 de 2001. 
 
“… El pliego de condiciones está definido como el reglamento que disciplina el procedimiento 
licitatorio de selección del contratista y delimita el contenido y alcance del contrato. Es un 
documento que establece una preceptiva jurídica de obligatorio cumplimiento para la 
administración y el contratista, no sólo en la etapa precontractual sino también en la de ejecución 
y en la fase final del contrato. Si el proceso licitatorio resulta fundamental para la efectividad del 
principio de transparencia y del deber de selección objetiva del contratista, el pliego determina, 
desde el comienzo, las condiciones claras, expresas y concretas que revelan las especificaciones 
jurídicas, técnicas y económicas, a que se someterá el correspondiente contrato. Los pliegos de 
condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las 
partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 
de la administración a la que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente 
favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vida del contrato…”, 
Aclarando que el pliego de condiciones contiene tácitamente en su numeral 2.4 PRESUPUESTO 
ESTIMADO PARA EL CONTRATO, que los proponentes enterados en el proceso contractual de la 
referencia, podremos enmarcar nuestra oferta entre el valor 
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mínimo ($ 5.576.382.039,60) y máximo ($ 6.195.980.044,00), es decir, es criterio del proponente 
moverse entre mencionados valores expresados en salarios mínimos a la hora de acreditar la 
experiencia mínima requerida, cumpliendo con esto con los lineamientos inmersos dentro del 
pliego de condiciones, ya que reiteramos en el pliego no se solicitada de MANERA TAXATIVA que 
el valor del Presupuesto estimado que se debía acreditar era el máximo, por lo que en aras de 
garantizar una evaluación ecuánime y objetiva solicitamos a la entidad se tenga en cuenta el 
principio de Favorabilidad.. 
 
Principio rector de la jurisdicción constitucional que ordena que la Constitución y los derechos 
fundamentales deben ser interpretados y aplicados de modo que se optimice su máxima 
efectividad para favorecer al titular del derecho fundamental. 
 
En este caso para la interpretación realizada por Talento comercializadora respecto al 
requisito de la experiencia mínima en el presente proceso. 
 
De otro lado, es necesario resaltar a la entidad que en caso de duda en la aplicación y/o 
interpretación de las fuentes del derecho en este caso lo contenido en la (117. 891-TDREJECUTOR- 
DOTACION-TIC-003), siempre deberá preferirse aquella que resulte más 
favorable para el proponente. Siendo este, un determinante para que al momento de reevaluar 
la propuesta de nuestra sociedad, se establezca que la oferta cumple a cabalidad con los criterios 
exigidos dentro de sus condiciones. 
 
Así las cosas, se demostraría por parte de nuestra empresa, con los soportes aportados, 
que la entidad debe calificar nuestra propuesta como CUMPLE, siendo garantes de lo preceptuado 
en la normatividad vigente en materia de contratación, en especial lo enmarcado como principio 
de transparencia y del deber de selección objetiva, resaltando que la Administración está obligada 
constitucional (art. 13 C.P.) y legalmente (art. 24, 29 y 30 ley 80 de 1993) a garantizar el derecho 
a la igualdad de los oferentes o competidores, logrando con esto que todos los sujetos interesados 
en un proceso contractual han de estar en idénticas condiciones, y gozar de las mismas 
oportunidades. 
 
Así las cosas muy respetuosamente solicitamos a la entidad se revise estos argumento y se 
evalué como SI CUMPLE la propuesta presentada por Talento Comercializadora SA. 
 
En los términos de referencia se establece que los oferentes podrán acreditar como mínimo un (1) 
y máximo cinco (5) contratos ejecutados directamente en el territorio nacional y que se 
encuentren terminados a la fecha de cierre de la presente Licitación Privada Abierta, que tengan 
por objeto o contengan dentro de su alcance “Suministro y/o dotación de equipos de cómputo 
y/o procesos de formación docente” ; De acuerdo a lo establecido en la ley 1150 de 2001 respecto 
a las reglas de subsanabilidad establece: 
(..)Las reglas de subsanación contenidas en el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
señalan lo siguiente; “La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán 
de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por 
las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 
del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 
para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
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documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Durante 
el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.”(..) 
 
Así mimos el Consejo de estado indica 
 
(..)Es por ello que el Consejo de Estado sostiene que «lo que se subsana es la prueba y no la 
condición habilitante o un elemento de la propuesta [...] lo que se puede remediar es la prueba y 
no el requisito: La posibilidad debe recaer exclusivamente sobre circunstancias acaecidas antes 
del cierre del respectivo proceso, esto es, del vencimiento del plazo para presentar ofertas»… (…)   
 
Al respecto Colombia compra sustenta: 
 
(…) Esta tesis fue reiterada por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente en el concepto con radicado 4201912000008198, en el que indicó que las certificaciones 
de experiencia que no otorgaran puntaje podían aportarse corregidos o incluso, en reemplazo de 
las que no cumplieran el requisito habilitante, siempre que en los documentos aportados en la 
etapa de subsanabilidad no se acreditara experiencia adquirida con posterioridad al cierre del 
procedimiento de selección. Por tanto, señaló que « [...] el oferente podrá acreditar su experiencia 
con certificaciones de contratos diferentes a los inicialmente aportados, siempre que acrediten la 
experiencia adquirida antes del cierre del proceso», pero que «Si las certificaciones prueban que 
la experiencia del proponente se adquirió con posterioridad al cierre del proceso no se podrá 
aportar, porque esto implicaría una mejora, adición o complemento de la oferta»...” (Énfasis 
añadido) 
 
Basado en lo anterior y teniendo en cuenta que los documentos jurídicos y técnicos no son 
documento que este sujeto a puntuación alguna de acuerdo a lo establecidos en la 
invitación y los documentos aportados no acreditan circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del presente proceso, nos permitimos adjuntar el quinto contrato 
permitido y que cumple con las características establecidas por la entidad, se adjunta información 
del proceso y sus respectivos soportes. 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
En primer lugar, se le aclara al oferente que en el capítulo 2.4. -Presupuesto estimado para el contrato- se indica que 
el presupuesto estimado (P.E.) es hasta por la suma de SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($6.195.980.044,00 M/CTE)., como se evidencia a continuación: 
 

“2.4 PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL CONTRATO 
(…) 
El Presupuesto Estimado (PE) para la ejecución del contrato de acuerdo con el certificado de 
disponibilidad presupuestal (CDP), es hasta por la suma de SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($6.195.980.044,00 M/CTE) 
incluido el IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, el cual 
no supera el valor del presupuesto aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, publicado en 
el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas-SUIFP. (…) (Negrita y subrayado fuera de 
texto)” 

 
En este mismo capítulo se indica que el presupuesto presentado por el oferente debe estar dentro de un valor 
máximo y mínimo, y que el oferente no podrá presentar un valor inferior al valor mínimo, ni superior al valor máximo 
del presupuesto estimado. 
 
Por tanto, en los TDR se expresa claramente cuál es el valor del presupuesto estimado, y es este mismo el que se 
debe acreditar mediante los contratos presentados en el numeral, por tanto, no se acepta su observación en cuanto 
a que los Términos de Referencia, en ninguna parte del requerimiento expreso, la entidad indica que debe 
presentarse una experiencia del valor máximo del presupuesto estimado y lo deja a criterio del proponente. 
 
En cuanto al contrato presentado que tiene por objeto “Adquisición de servidor y computadores de escritorio para 
el Hospital San Francisco de Gachetá” no se acepta el total de la factura de venta No. 10346, dado que incluye ítems 
que no corresponden al objeto solicitado “Suministro y/o dotación de equipos de cómputo y/o procesos de formación 
docente”, toda vez que, si bien los ítems son de dotación tecnológica no corresponden a lo solicitado en el objeto 
contractual y no se aceptan. Se enlistan a continuación los ítems que no se tienen en cuenta de dicha factura: 
 
NUEVO  NUEVO!! HP PROLIANT DL380P GEN8 (Servidor) 
HP PROCESADOR DL380P GEN8 E5-2630  (Servidor) 
HP MEMORIA DE 4GB RDIMM (memoria) 
HP DD SAS DE 500 GB 7.2K (disco duro) 
HP FUENTE DE PODER DE 460W (fuente de poder) 
HP DVD RW DL 380 (accesorio) 
4-HOUR 24X7 ONSITE HW SUPPORT DL 380 (Hardware) 
HP WINDOWS SERVER 2012 (licencia) 
HP PAQUETES POR 5 CALL DE WINDOWS (licencia) 
MONITOR HP DE 18.5” (Monitor) 
T5D-00405 DEF HOMEBUS 2010 (licencia) 
 
Por las razones anteriormente expuestas no se acepta su observación y se mantiene lo establecido en el informe de 
evaluación. 
MODIFICA INFORME DEFINITIVO DE HABILITANTES SI __ NO X 
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El presente documento es expedido y publicado a veintitrés (23) días del mes de marzo de 2023. 
 
PUBLIQUESE,  
 
 
 

 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  

PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL 2022 
 

Elaboró: Laura Corredor- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Paola Gómez Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: Ricardo Vargas- profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza –coordinador jurídico obras por impuestos.  

Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 

 
 


